
Cespa dedicada a la gestión integral de servicios medioambientales, como miembro de 
Ferrovial Servicios y de acuerdo a los siguientes principios generales: 

•	 Todos los empleados de la empresa, de acuerdo a su nivel de responsabilidad, vigilarán 
y velarán por la Seguridad y Salud en sus centros de trabajo.

• 	 La jefatura de cada centro de trabajo será la máxima responsable de la seguridad  
y la salud y a la Dirección de la Empresa le corresponderá la función de impulsar, 
estimular e integrar en sus actuaciones la prevención de riesgos laborales.

• 	 La seguridad estará integrada en la organización interna, debiendo asumir cada mando 
la gestión correspondiente a su área de actuación.

• 	 Se respetarán rigurosamente las medidas de seguridad aplicables en todos los centros 
y puestos de trabajo.

•	 Se formará e informará a todos los empleados sobre los riegos derivados de su puesto 
de trabajo.

•	 Se facilitará a los empleados los medios necesarios para desarrollar su trabajo con seguridad.

Se compromete mediante el presente documento a:

•	 Considerar la prevención de riesgos laborales como un objetivo prioritario, que debe 
estar presente en todas y cada una de las actuaciones de la empresa.

•	 Eliminar o reducir al máximo los riesgos derivados del trabajo.

•	 Establecer y verificar periódicamente el cumplimiento de objetivos de Prevención de 
Riesgos Laborales.

•	 Cumplir con la legislación vigente en Prevención de Riesgos Laborales y con otros 
requisitos que voluntariamente se suscriba.

•	 Facilitar los medios humanos y materiales necesarios y suficientes para una adecuada 
prevención de riesgos laborales en sus centros de trabajo.

Este compromiso se materializará mediante:

•	 Creación e implantación de un Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales, 
que asegure el cumplimiento de os aspectos anteriores y que mejore la eficacia de 
forma continuada.

•	 Formación en prevención de riesgos laborales para todos los niveles de la empresa  
con el fin de procurar comportamientos seguros en todo el equipo humano.

•	 Impulsar y potenciar las actuaciones necesarias para que todo el personal actúe de 
acuerdo al Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos.
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